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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPANOL D E M O NEDA  

EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados en d  úla 
33 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

comuna v'li\ 1 A

Fran co s  .....................................
L ib ras  .......................................
Dó ares .....................................

F ran cos  suizos ....................
R e ic h -m a rk  ...........................

Franco*  belgas ...................
F lorines ...................................
Escudos ....................................
Pesos, moneda legal ........
C o ro n a s  sueca? .. ...............
C oron a?  noruegas .............
C oron a?  danesas  ................

Peso chileno ........................

9 ' 15 
44.00 

*0.95 
10,95 

25T<*J

25,CK 
4 10 

4.F50 
2,ño 

3.04

2,295
35.70

<M5
45,00
11 .22
11 .22

2 59,15

25, ño 
. 4,20 
44 .ño 

2,6b

2,35
;6,6o

PAR Q U E M O V IL  DE M IN IS T E R IO S  
C IV IL E S

Comisión de yanta de material automóvil 
y repuestos

lE*ta C o m isió n  de Venta  ce lebrará  su
b asta  de v ar io s  coches,  cam ion es ,  motor 
en rod aje  y en estado  de posible repa
ración el día 4 de a g o sto ,  a las n eve 
de la m añ an a ,  en el local del P a rq u e  
M óvil ,  calle de C ea  Berm úd ez ,  núm. 3.

Pod rán  ser e x a m in a d o s  los veh eu>1&$ 
y m otor los d ía s  3 1 ,  1 y 2, en la te
rraza del c itado  local.

L o s  l id ia d o r e s  deberán a ju s ta r s e  a las* 
n o rm a s  e s ta b le c id a s  en su b a sta s  a n te
r iores,  a d m it iénd ose  la presentación de 
p l iegos  hasta  las d iec inueve h o ra s  del 
día 2 de ago sto .

M a d r id ,  26 de ju d o  de 1946.

1 .296-O.

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U EN TA S PARA EL RAMO DE CO

RREOS

Edicto

D on Fé lix  C a r b a ja l  R ie g o ,  D elegado  del
T r ib u n a l  de C u e n t a s  para  el R a m o  de
C o r re o s  en la Dirección G en era l  de
C o rre o s  y T e leco m u n icac ión .

E n  cum plim iento  de lo qu e  d ispone el 
artículo  165 y d em ás  con cordan tes  y 
com p le m e n ta r io s  del R e g la m e n to  de es
ta espec ia l  jurisd icc ión ,  por el presente  
se l lam a y c ita al que fue C a r te ro  U r 
bano de ía piar',«tilla de la A d m in is tra 
ción Principal de C orreos  de B arce lon a  
don Jo s é  Fe rrer  S a ,  p a r a  que com p a 
rezca a las dieciocho h o ra s  del día 3 de 
octubre de 194b, en el local que ocupa 
esta  D e legación  en el P a lac io  de C o m u 
n icac iones  (p lanta  se x ta ) ,  para ser prac
t icada  la l iquidación provis iona l  de pre
sunto  alcance  (d ete rm in a d a  en el a r t ícu 
lo S9 del aludido. R e g la m e n to  de 16 de

julio de 1935),  en el expediente  admi
nistrat ivo- judicia l  que contra  el mencio
nado ex funcionario  vengo instruyendo, 
sobre re in tegro  al T e so ro  de tres  mil 
setecientas  setenta y seis  pesetas  con 
treinta cént im os (3.776,30 p e se ta s) ,  a 
causa  de i r reg u lar idad es  com etidas  en 
la en trega  de g iros  postales  a dom icil io  
durante los meses de junio  a a g o s to  de 
1934. Tam b ién  <;e le llam a, c ita y e m 
plaza para recoger  (acto segu id o  de ter
m inarse  la prác t ica  de la l iquidación pro
vis ional)  y contestar el correspondiente  
pliego de c arg os  que se le tendrán for
m u la d o s :  bajo aperc ib im iento de que, 
en el caso de no hacerlo  dentro del tér
mino de diez días  de su em plazam iento ,  
será declarado  rebelde, continuará  el 
procedim iento sin su audiencia  y le pa
rarán las dem ás  consecuencias  v per ju i 
cios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 26 de ju ’ io do.,1940. 
El De-legado, Fé lix  C a rb a ja l  R iego .

1 12S-O.

D E LEG A C IO N  P R O V IN C IA L  DE
S IN D IC A TO S  F. E. T . Y DE LAS 

J. O. N. S,
V A LE N C IA

Edicto
Por Decreto  del Ministerio de T r a b a 

jo de 14 de dic iem bre  de  1945 publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L '  D E L  (ES
T A D O  el día 2 de enero de 1946, v al 
am p aro  de lo d ispuesto  por la Lev  de 9 
de a g o sto  de 1941,  esta  Delegación N a 
cional de S indicatos  'ha  de proceder a 
la expropiac ión de los terrenos com pren
didos en el proyecto dt construcción 
treinta y dos «viv iendas  proteg idas» ,  
ap robado  por la dirección G en era l  del 
Inst itu to  Nacional de la V iv iend a ,  el 

día 29 de noviembre de 1945.
En su virtud, la Delegación Nacio

nal de. S in dicatos  ha acordado la ocupa
ción de los solares  com prendidos  en di
cho proyecto, que son los s ig u ie n te s :  
7.045,00 metros c u a d rado s  d e  terreno, 
s ituado en el término municipal de Mu- 
seros, l indante por Norte, con terrenos 
de los h erederos  de don J o s é  Aynat  v 
acequ ia  filo de San  O n o fr e ;  S u r ,  resto  
de la finca que se se g re g a  ; E s te ,  c a m i 
no de  San  Onofre  v terrenos de don V i 
cente Alcaide v doña Isabel L lop is  R uiz ,  
y O este ,  pa red es  de la ig les ia  y pobla
ción ; son propiedad de don R a fa e l  Pe- 
llicer Sa n m a rt ín  v de sus sobrinos don 
Sa lv a d o r ,  doña D e s a m p a r a d o s  y don 
R a m ó n  G ilbes  Pellice-r..

(En su consecuencia ,  para dar  cum pli
miento a  lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  3-° 
de la L e y  de 7 de octubre de 1939, s e ’ 
hace público dicho acuerdo, así  com o 
qu e  a los ocho d ías  de aparecer  p u b l ic a 
do este edicto en eb B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y a la s  dieciocho 
'horas, se procederá a levantar las a c tas  
prev ia s  a la ocupación de los referidos 
inm u eble s ,  pu b licánd ose  a tal efecto 
e s te  edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en el de la provinc ia ,  
en dos d ia r io s  de esta  capital y fi ján
d o se  en el tablón de anuncios del A y u n 
tam iento ,  para  conocimiento de los pro
p ie ta r io s  y t itu lares  de derecho sobre, 
d ichos  predios aceptados.

V a ’encia ,  6 de julio de 1946.— Por la 
D e legac ió n  N ac iona l  de S in d icatos ,  el 
D e le g a d o  S indical Provincial,  Antonio 
A par is i .  1 .293— O.

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
CACERES

Secretarla de j untas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a junta

Por el presente se notif ica a D o m ingo  
M artín  Fe rnández para que el día 5 de 
agosto y a las diez horas,  concurra  por 
sí o por persona que ilegal mente le re
presente, al acto de la Ju n ta  Adm inis
trativa,  que se celebrará  en esta D e le g a 
ción de H acienda, para ver y hallar  el 
expediente de contrabando núm ero 154 
de 1946, incoado contra c itado individuo, 
por aprehensión de tejidos, pudiendo 
aportar  al acto las pruebas que es t im e 
pertinentes ; advirtiéndole qu e  tiene de
recho a nom brar  un Vocal, que form e 
parte de la Ju n ta ,  e¡ cual será un indi
viduo de la C á m a r a  de C om ercio  o co
m erc ian te  o industrial  m atriculado.

C áceres ,  22 de ju lio de 1946.— El Se* 
cretario , Moreno.

I . I I 5  O .  5

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
CACERES

Secretarla de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notif ica a J u a n  S i -  
g a n o  R a m o s  p a r a que el día 5 de a g o s t o  
y a las diez hora-., concurra  por sí o por 
persona qu e  egalm ente  le represente,  al 
acto de la Ju n ta  A d m in is tra t iva ,  que  se  
celebrará en ■•sta D elegación de H ac ien
da, para ver y tallar el expediente d e  
contrabando núm ero 240 ^e 194b, incoa
do contra  citado individuo, por ap rehen
sión de te jidos, podiendo ap ortar  al ac to  
las pruebas que estim e p ert in entes ;  a d 
v in ién d o le  o,je tiene derecho a n o m b ra r  
un Vocal que L i m e  p a rte  de la Ju n t a ,  
el cual será un individuo de la C á m a r a  
de  Com ercio  o com erciante  o industr ial  
m atricu lado.

C áceres ,  22 de ju lio de 1946.— El S e 
cretario  Moreno.

1 . 1 1 0 - O

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notif ica á V idal F*é- 
lix y Antonio Jo s é  M orá is  tpara que el 
d ía 5 de a g o s to  y a las  diez horas,  con
curran po r  sí o por p e is o n a  que  le g a l
mente Ies represente, ai acto de la J u n t a  
A d m in ís t ra te  a, que se ce lebrará  en e s t a  
D elegación te H ac ien da,  p a ra  ver y f a 
llar el expediente de contrabando nú m e
ro 2Ó9 de .946 incoado contra  c it a d o s  
indiv iduos, 1 or r prehensión de te j idos y  
confecciones, podiendo aportar  al ac to  
las  pruebas que estim e p e r t in e n te s ; a d 
virtiéndoles q u e  tienen derecho a n o m 
brar  un V oca l  que form e parte  de la  
Ju n ta ,  el cual será un indiv iduo de la  
C á m a r a  de c o m e rc io  o com erc iante  o 
industrial  m atricu lado.

C áceres,  22 de ju lio  de 1946.— E l  S e 
cretario , M oreno.

I . T I I - O ,
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D E LE G A C IO N  D E H A C IEN D A  D E 
c a c e r e s  

Secretarla de  Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a  Junta

Por la presente se notifica a Juan 'Ló
pez B irra pa. a qu^ ei día  ̂ de tigosto y 
a las diez horas concurra por sí o por 
persona que egilm ente le represente, al 
acto de la Ju nta A dm inistrativa, que se 
celebrará en esta Delegac ión de H ad en . 

 da, para ver y tallar ei expediente de 
contrabando n ú ire io  $25 de 1946, incoa 
do contra citado individuo, por aprehen 
sión de confecciones y otra* m ercancías, 
pudiendo apoi tar al acto las pruebas que 
estime pertinente^ : advirtiéndoi* que tie- 
ne derecho a nombrar un Voea; que for
me parte de la i unta, el cual será un 
individuo de la Tám ara de Com ercio o 
com erciante o industria! m atriculado.

Cáceres, 22 de iulio  cíe 1946.— E l Se
cretario. Morc-no

I . I  12.-0.

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
L E R ID A  

Clases Pasivas

Debiendo precederse por esta Delega, 
ción de Hacienda a la devolución del de- 
pósuo cons.it-uíd-» poi don José M aría 
Borrás Mum-z. oara -esponder del cargo 
de H abilitado d  ̂ Clases Pasivas, a ins
tancia de 10 ■ he tederos del m ism o, se 
pone en conm'im cntn d« todos aquellos 
que deseen ío ’ mu ar alguna reclam ación, 
lo efectúen en el plazo á r  tres meses cpn 
tados a partir del siguiente día a la p u 
blicación de <ste anuncio

L é rid a , 4 de julio  de 1946.—El Dele
gad' cíe H a - ’enda, Carm elo Fenech.

3.702-O.

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
B A RC ELO N A

Anuncio

Por ei B an .o  H ispano Americano, Su
cursal de Saoaded, se denuncia el e xtra
vío de dos cupones núm ero 9, serie K  
números 1.918 y 1.919, del vencim iento 
de 15 de a g o -t o  do 1944 y Deuda Amor 
tizable al 4 oor ¡00, emisión 15 de mayo 
de 1942.

Lo que e publica para que el tenedor 
de ios m isinos lo* presente en esta In 
tervención, v la reclamación .pertinente, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
un mes de la oubbcac’.ón se elevarán las 
di!igenctas -d "e ^tro  directivo, conforme
previene ¿a Peal Orden de 17 de abril 
de 1913, para q ’Jf‘ sean anulados.

Barcelona, 21 de mayo de 1946.— M oi
sés Iglesias.

3 .689- 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A RC ELO N A  

Ampliación de industria

Peticiona-río: H ijo s  de Vicente l ia n a .  
T  arrasa S. Leopoldo, 101.

Objeto* de l. am p liac ió n : In stala r en 
su in d u stria  de fabricación de regene
rados de lana, seda y rayón un . diablo 
tritu rado r y do® cardas.

Producción: 63.000 kilogramos- do re
generados anuales.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustriales que se consideren 
afectados ipor la m ism a presenten, pot 
triplicado, los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria, sita en la avonida del Ge
neralísim o Franco, número 407.

Barcelona,. 22 de julio  de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.700— O.______________________________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticionario: Don Ram ón Nadal G i

ró. (fcasa Nadal». T o rre lavid .
O bjeto de la in d u s tria : Elaboración 

do vinos espumosos naturales.
Producción ; 80.000 ¡itros de vinos es

pumosos naturales de cava por año.
M a q u in a ria : De procedencia nacional
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los ind u striales que *0 consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dieyz días, en 
las oficinas de e*t¿> Delegación de In 
d ustria, sita en la avenida del G en eralí
simo Franco, número 407.

Barcelona. 20 de ju lio  de 194b.— lEl 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .70 1— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a ria : Doña P ila r Castañer.
Florid ab lanca, 87. Barcelona.

O b je to  de la in d u s tr ia : 'Fabricación 
de artículos moldeados de m aterias plás
ticas.

Producción : 36 T m . mensuales.
M a q u in a ria : N acional.
M aterias p rim a s: U rea formaldehido.
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escrito* q u e  estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria , sita en la avenida del Ge 
neralísin io  'Franco, número 407.

Barcelona, 20 de julio  de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.702— O  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A  

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : Don Joaquín Boixairéu
G im ó Barcelona C alvet, 39.

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
m ecánica de pequeño instrum ental q u i
rúrgico.

P ro d u cción : 300 pinzas del tipo para^ 
compresa* mensualmente.

M a q u in a ria : N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se hace pública esta pedición para 

que los ind u striales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por

triplicado, lo? escrito* que estimen opor
tunos, dentro d«*l plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita r»n la avenida del G enera
lísim o F r a n c o ,  número 407.

B a r c e lo n a ,  20 de julio  de 1946.— E l 
Ingeniero jete, M. de las Peñas.

3 -7<>3— 0

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Petición, r i o : Don M anuel R am írez
Baeza. L lo breg at, 20. Barcelona.

O bjeto di la in d u s tr ia : Fabricación 
de tejidos de seda para corbatería, ta
picería, etc.

Producción ¿¡n u al: 64.200 metros.
M aq uinan .' Nacional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríale-* que se consideren 
afectados por la m ism a prt-sonten, por 
triplicado, los escritos q u e  estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez d as, 
en las o ^ n a s  de esta Delegación de 
In d u stria , *ita en la nvenida del G ene
ralísim o T ra m o , número 407.

Barcelona, 22 de ju lio  do 1946.— 'E1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.696— O.

D E L E G A C IO N DE IN D U S T R IA  DE  
B A RC ELO N A  

Ampliación de industria
Peticionario Don Jaim e B alaguer 

Sarriera Barcelona, N u m an da, 50.
Objeto de la am pliación : Se solicita 

autorización para instalar en la fábrica 
de forja y vaciado de cuchillería del po- 
ticionario 10 pulidoras dobles.

P ro d u cció n : No se solicita aum ento 
de la producción, que se declara que
dará :gual, evitándose únicam ente ha
cer horas e xtraord inarias para vaciar y 
pulir la* piezas forjadas por el m artine
te de la ind u stria, conservándose la pro
ducción de 13.000 docenas de cuchillos, 
1.600 docenas de tijeras y 800 docenas 
de piezas varias anuales.

M a q u in a ria : N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se hace pública esta petición pa-ra 

que lo* in d u striale s que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo d<- diez días, 
f.n las oficinas de esta Delegación de 
In d u strie , sita en la avenida del G e
n ia lís im o  'Franco, número 407.

Barcelona. 22 de julio  de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de la* Peñas.

3.697— 0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a rio ; Don Pedro Solé Forns. 

Barcelona, C astille jo s, 181.
O bjeto de la ind ustria : Moldeo de ob

jetos con resinas artificiales y taller de 
moldeo anexo.

P rod ucción: 6.000 kilogram os anuales 
de objetos moldoados con resinas artifi
ciales.

M a q u in a ria . N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
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Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que consideren 
afectados por la m ism a prosenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor- i 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 22 de julio de 1946.—(El 
Ingeniero Jete , M. de las Peñas.

3.698—-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don Ja im e Martí iFri- 

gols. Provenza, 14. S Sadurní de Noya.
O bjeto do la am p liac ió n : Modificar 

su actual industria de vinos gasificados 
en San Sadurní de Noya, am pliándola 
para la elaboración de vinos espum o
sos.

Producción : 20.000 botellas a nuales de 
vinos espum osos naturales.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública e»>ta .petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , sita en la avenida del G ene
ralísim o 'Franco, número 407.

Barcelona, 22 de julio de 1946.— El 
In g 'm o ro  Je fe , M. de las Peñas.

3.699—0  .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LOGR OÑ O

Ampliación de industria
Peticion ario : Industria Q uím ica Rio- 

jan a , S . A.
D om icilio : Logroño, Once de Jun io ,

• número 5.
O bjeto de la am p liac ió n : Preparar

especialidade-s farm acéuticas de vitam i
nas y levadura prensada.

Producción, anu alm ente: Com plejos
vitam ínicos B , 150.000 frasco s; E rgos 
terol irradiado, 150.000 fra sco s ; Er- 
gosterol, 250 k ilogram o s, y levadura 
prensada, 250.000 k ilogram os.

Se em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escrito: que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías, en trip li
cado ejem plar, debidam ente re in tegra
dos y en las oficinas de esta D elega
ción. Capitán C ortés, número 2 ¿

Ix)groño, 10 d6 ju lio  de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe .

3- 685- 0 .

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L O GROÑO

Ampliación de industria
Petic ion ario : Industria Q uím ica IR10- 

jan a , S. A.
Domicilio: Logroño, Once de Junio,  

número 5.
O bjeto de la am pliación : Fabricación  

de colorantes m inerales p ara  la indus
tria de cerám ica y de esm altes.

Producción : 250.000 kilogram os anua

les de óxidos o  com puestos colorantes,  
blanco fijo y litopón.

Em pleará m aquinaria y materia-s pri
mas de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los esoritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en trip li
cado ejem plar, debidamente reintegra
dos y en las oficinas de esta D elega
ción, Capitán C ortés, número 2.

(Logroño, 10 do julio de 1946.— E l In
geniero Je fe .

3.686-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEV ILLA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ram ón C arot B at- j 

lió, Velázquez, 3, Do> H erm anas. j
O bjeto : Ampliación fábrica de adere- ¡ 

zo de aceitunas y asado de pim ientos j 
para su relleno, en Dos H erm anas.

Producción: Con la am pliación au 
m entará la producción en 30.000 kilo
gram os de aceitunas aderezadas, en 
ocho horas.

Es'ta industria em pleará só lamen te 
m aquinaria y m aterias prim as de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidam ente rein
tegrados, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 22 de julio de 1946.— E l In
geniero Je fe , (L. Sequeiros-

3.688-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Segundo 

García-iLópez.
D om icilio : V illa del R ío, avenida do 

Calvo Sotelo, 26.
O bjeto : Ampliación de una industria 

de extracción de aceite de oliva en V i
lla del Río. -

Producción: Podrán m olturarse hasta 
30.000 kilogram os de aceituna ©n vein
ticuatro horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición ̂  p ara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por , 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estim en oportunos, ¿en 
tro del plazo máxim o de diez días, en 
las oficinas de esta  Delegación de In
dustria, calle (Fray L u is  de G ranada, sin 
número.

Córdoba, 17 de/junio de 1946.—E l  In
geniero Je fe , (Rafael E ra so .

886—Q.
DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 

GERONA

Ampliación de industria
Peticion ario : Robert y Com pañía. C a

lle Flechas Azules. B lanes.
Objeto de la •am pliación: Instalar 17

telares circu lares autom áticos para cal
cetines, com pletos.

P roducción : 120.000 pares de calceti
nes al año.

M aquinaria a im p o rta r: 500.000 pese- 
t 2 S -

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya im portación se so
licita presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, E xim en is, 8.

G erona, 8 de ju lio  de 1946.—E l In
geniero Je fe , J .  O rdis Pagés.

885—O .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M URCIA

Nueva industria
Peticionario : Don Jo sé  G arcía  D elga

do. San Pedro de Pinatar (M urcia).
O bjeto de la  in d u stria : F á b r ic a  de 

hielo.
Producción : 3.000 kilogram os de hie

lo en veinticuatro horas.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos oportunos, en el plazo de diez 
días, estas oficinas, plaza de O rcasi- 
tas, 1.

M urcia, 19 de febrero de 1946.— E l In
geniero Je fe , Fernando T arragó .

887— O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Nicolás M artínez 

N avarro.
D om icilio : C alle  T etuán, núm ero 26. 

L inares (Jaén ).
O bjeto de la petición : A m pliar su 

fábrica de hielo con la instalación de 
un com presor vertical, de un cilindro y 
dem ás elem entos a u xiü ar€:i‘

Producción : Antes de la am pliación, 
200.000 kilogram os de hielo a,l a ñ o ; . 
después de la am pliación, 300.000 kilo
gram os de hielo al año.

En esta industria se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, den
tro del plazo de diez días, los escritos,

: por duplicado, que estim en oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria, avenida del G eneralísim o, nú
mero 4.

Jaén , 1 1  de julio de 1946.— El Inge
niero Je fe , Felipe López M orales. 

3.674—O.___________ ' _______ __

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

Generación y distribución de energía 
eléctrica

Peticion ario : Don D avid López R o
dríguez.

D om icilio : Puebla del Brollón.
O b je to : Producción de energía eléc

trica a partir de un regenerador de va-
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por instalado en un aserradero de su 
propiedad y distribución de la misma 
en (La Puebia del BroIIón.

Potencia : 8 lúv.
Esita industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
So hace pública esta petición ipara 

que los industriales que se consideren 
afectados poi la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de»l .plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle de Nieomedes 
Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 10 de julio de 1946.—E l  Inge
niero Jefe, David Solor.

8S4—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
SE I L L A

Nueva industria

Peticionario : «Masabe, S. A.», plaza 
de Antonio E .  Grilo, 3, Córdoba.

O bjeto: Extracción de aceite de oli
va, en Ecija .

Producción : iLa correspondiente al
tratamiento de 50.000 kilogramos de 
aceitunas diarias.

Es'ta industria empleará maquinaria 
y  materias primas de producción nacio- 
nal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que» se consideren 
afectados por la misma, puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente* rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 22 de» julio de 1946.— El In
geniero Jefe  'L. Sequeiros.

3.6S7-O.____________________ ___________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
S E V I L L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic ionario : Don Víctor Bejarano
Delgado. Sevilla, avenida de la Victoria.

Objeto : Transporte y transformación 
do energía eléctrica para el servicio de 
su finca Torres  de ''la® M arism as, tér
mino de Utrera.

Potencia a transportar:  40 K V A ; ten
siones, 15.000/220/127 voltios 50 p- ; lon
gitud de í  ramal, 2.400 metros.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que cuanto» se consideren afectados 
por la misma presenten sus escritos, 
po-r triplicado, debidamente reintegra
dos, en esta Delegación de Industria, 
plaza de España, puerta de Navarra, 
en un plazo de diez días, fecha de» la 
publicación de esta nota.

Sevilla, 23 de julio de 1046.—E l  In
geniero Je fe ,  'L. Sequeiros.

3.690-O.____________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C IA

Legalización linea eléctrica

Petic ion ario : Don Andrés Sánchez
Lóo^z, de Aljucer (Murcia).

Objeto de la instalación : Acciona
miento del molino harinero establecido 
de a n*-iguo.

Maquinaria - L ínea  de alta tensión a 
10.000 voltios trifásica, que transporta
rá 50 K V A . y de una longitud de 10 
metros. Centro de tran-formación y mo
tor trifásico para el molino.

Todo adquirido en España.
Producción : 'Fabricación de harinas 

de ce-rea los y pimentón.
%Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten 1-os escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de la Dele
gación de Industria de Murcia, plaza de 
Ó rcasitas, 1.

Murcia, 19 de julio de 1946.— El In
geniero Je fe ,  ¡Fernando Tarragó.

3.691-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
M U R C IA

Legalización linea eléctrica

Peticionario: Don Juan M anuirá  An- 
dréu, en representación de doña M ana 
Luisa  V é 1 o z Granados, de Alhama 
(M urcia) .

Objeto de la instalación: E lectrif ica
ción de su finca, denominada ((Ventu
ra», en el partido de Espuña.

M aquinaria :  Línea de alta tensión,
4.500 volti()>, que transportará 90 K V A ..  
siendo su longitud de 371 metros, cen
tro de transformación y grupo eleva
dor de a.gua.

Todo adquirido en E sp añ a .
Producción : Mejoramiento de la pro

ducción agrícola.
Se hace pública esta petición para que 

los que »e consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante la Delegación de Indus
tria de Murcia, plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 19 de julio de 1046.— El In
geniero Jefe , Fernando T árrago .

3.692-O . 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
A L A V A

Nueva industria

Peticionario : Don Heradio Martínez 
de Murguía y García Salazar.

D irecc ión : San Prudencio, 30, Vito
ria.

Objeto de la industria: Fabricación 
de muebles tapizados y sillerías.

Producción : Por valor de unas 200.000 
pesetas anuales.

Esta  industria empleará maquinaria 
■y materias primas .nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y deb id amonte reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Dato, 
número 49.

Vitoria , 24 de julio de 1946.—¡El In
geniero Jefe, Sergio Induraín.

3.693-Ó.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L O G R O Ñ O

Nueva industria

Peticionada: Doña Victoriana de B 1as 
xM artínez.

D om ici l io : Quel.

Objeto de la industria : Instalar una 
lúbrica de aguardientes compuesto.' y 
1 i coros.

Producción anual : Anisados secos,
.15 .000 litros; dulces, 35000 litros; rons, 
*5000 litros; cofias, 10.000 litros, y li
cores, 1.500 litros.

Se empleará maquinaria y materias 
primes de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que. se consideran 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en tripli
cado ejemplar, debidamente reintegrados 
y en las oficinas de esta Delegación, C a 
pitán Cortés, número 2.

Logroño, iQ d<- julio do 1936. — E l  In
geniero Jefe  (ilegible).

3.604— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L O G R O Ñ O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P etic ionario : Don Isaac Ortiz Martí
nez y otros.

O bjeto: Instalar línoa y cintro de
transformación en Sotes ('Logroño) pa
ra suministro dt tnergta eléctrica a una 
trilladora.

Potencia: 25 K V A .
Se emplearán maquinaria  y materias 

nacionale-.
.Se hace pública esta petición para que 

los indu.- tríales que se consideren aft c- 
tados por la misma pueden presentar 
l.»s escritos que estimen oportunos en 
las oficina- de» iMa D e l e g a c i ó n  (( api  tan 
Cortés, míni 2), en d u p l i c a d o  e j e m p l a r ,  
debidamente reiniegrad<>> y en el plazo 
de diez <p'as.

Logroño, 11  de julio de 1946.— El In
geniero Jefe (¡ legible).

3 .6 9 5 - O .

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E L  G U A 
D A L Q U I V I R

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta J e fa 
tura Ja petición que se redeña en la si
guiente

N O T A
Nombre del Peticionario : Don Manuel 

Tarradas Nogareda, Córdoba.
Representante en Sevilla : Don A gus

tín Pérez González, Zaragoza, núm. 12.
Clase de aprovechamiento : Riegos.
Cantidad de agua que se pide : 210 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal en que radicarán 

¡las obras : Córdobá.
De conformidad con 'lo dispuesto en 

e l  artículo j j  del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la dr publicación 
del presente anuncio en el 'B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O

Durante este plazo, y en hoi as hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en ¡as oficinas de esta Je fatura, sitas
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en Sevilla, plaza de España, Sector 2 .0, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T am b ’én se adm i
tirán en dichas oficinas y e.n los referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
•tengan ol mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno m ás en competencia con 
Jos presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 de¡1 Reail Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras  del primer día laborable siguiente 
al de terminación dei plazo de treinta 
d ías antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de julio de 1946.— E l Inge
niero Je fe , Vicente Basabe.

1 .12 2 — O.

JE F A T U R A  DE AGUAS D E L  GU A
D A L Q U IV IR

Concesión de aguas públicas
Habiéndose form ulado en esta Je fa tu 

ra la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre de los peticionarios : Don José 

M ari neto Albarral y don ja sé  Sa lvatie
rra  Caballero, vecinos de Chim eneas 
•(Granada).

Oíase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua que se p id e : 2.250 

m etros cúbicos de agua all día, referido 
& un caudal instantáneo m áxim o de 40 
-litros por segundo.

Corriente de donde ha de d erivarse : 
R ío  G uadalquivir.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras : B eg íjar.

De conformidad con lo dispuesto en el 
♦artículo 1 1  del Real Decreto-Ley núm e
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
fpor el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publicación del 
(presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
•de oficina, deberá el peticionario presen
ta r e<n las oficinas de esta Je fa tu ra , sitas 
en Sevilla , plaza de España, Sector 2.0, 
el proyecto correspondiente a 'las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se adm i
tirán  en dichas oficinas y en ios referido^ 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan  el mismo objeto que la petición que 
ise anuncia o sean incompatibles con él. 
T ranscurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno m ás en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de provectos a que se re
fiere eil artículo 13 dei Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ra s  del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de julio de 1946.— El Inge
niero Je fe , Vicente Basabé.

1.12}— O .

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  T A JO

Jefatura de Aguas— Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa tu 
ra  la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A

Nombre del peticionario : Don A rturo 
íSerecigni Rosiñol.

Y  de su representante: Don Arturo 
Serecigni Rosiñol, Tenerife, 48, M adrid.

C lase de aprovechamiento : R iegos.
Cantidad de agua que se pide : Veinte 

{20) litros por segundo.
Corriente de donde ha de d e riva rse : 

Arroyo de ios Pedernales.
Térm ino m unicipal en que radicarán 

lias o b ra s : Cham artín de la R o s a
(Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927. modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que term inará a las doce 
horas del día en que se cum plan treinta 
naturales y  consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina-, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Je fatu ra , sitas en 
M adrid, Nueovs M inisterios, el proyecto 
correspondiente a Jas obras que trata, de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se adm itirá ninguno 
m ás en competencia con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del R eal Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a 'las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ail acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El In 
geniero segundo Je fe , José B arcala.

1.124—O.

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE P O N T E V E D R A

De acuerdo con lo que determina el 
artículo séptimo del vigente R eglam en
to del Cuerpo de Peones Cam ineros del 
Estado, se publica a continuación la re
lación de los individuos admitidos para 
tomar parte en el concurso anunciado 
en este periódico oficial, fecha 22 de 
m ayo último, para cubrir cinco plazas de 
Capataces y aprobar cinco asp iran tes; 
convocándoles por medio de la presente 
notificación para que se presenten en los 
locales de esta Je fatu ra, calle (Benito 
C crbal, núm. 54, bajo, en Pontevedra, 
a las cinco de la tarde del día 26 del 
próximo mes de ag°sto , provistos de lo 
necesario para tomar parte -en las corres
pondientes pruebas de aptitud que fija

el artículo cuarto del citado Reglam ento 
(papel, pluma, tinta, metro, etc.

N ú m . N o m b r e  y  A p e l l id o s

1 Andrés C asal N eira.
2 Ram ón Ferrín Fiaño.
3 Ju lio  G arcía Piñeiro.
4 VAmadeo Otero C oya.
5 Manuel Salgueiro Salgueiro.
6 Jesú s Jun cal M osquera.
7 Juan  Rey M agariños.
8 José Rey M agariños.
9 Erundino Pousada Groba.

10 Fructuoso Pousada Groba.
11 Eduardo Santiso Martínez.
12 Ju an  Juncal M osquera.
13 Jesús R adío Gondar.
14 Amador Pam pín Rodríguez.
15 Angel Souto.
16 Licesio Barreiro.
17 Benito Alvarez Fernández. ^
18 José Ram ón Dovab V illam il
19 M anuel Dovall V illam il.

20 Celestino Buceta López.
21 José Veloso G arcía.
22 M anuel Bernárdez Gesteira.

3 . 108-O_____________________  _

S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  
D E L  T A JO  

Jefatura de Aguas
Edicto

Ignorándose el ¡paradero de don Ju a n  
Patencia, don Am brosio V iliarroy y don 
C asim iro  M artín del Pozo, que figuran 
como propietarios de las fincas señala
das con los núm eros 14-B  y 18-D en e l 
expediente de expropiación forzosa, in
coado por el C anal de Isabel I I ,  p ara  
la construcción de trozo segundo del 
C anal del E ste , en el térm ino m un ici
pal de C an illas, por no haber sido ha
bidos en los respectivos dom icilios, q u e  
constan en dicho expediente, según co
m unica el Alcalde del citado M unicipio, 
y no conociendo que tengan apoderados 
o A dm inistradores suyos en el m ism o, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 20 de la  vigente (Ley de Expro
piación forzosa y 39 de su R eglam entó, 
en relación con ol 269 de la  Ley <je E n 
juiciam iento C iv il, se les requiere por 
el presente edicto a  los expresados se
ñores para  que en el plazo de diez día9 
hábiles, a  p artir de su inserción en 'e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  
en el de la  provincia, com parezcan an
te la A lcald ía de C an illas para que de
signen Peri'to que los represente, ad
virtiéndoles que de no efectuarlo^ en el 
plazo señalado, se considerará válida to>- 
da notificación que se d irija  & tal efec
to al representante legal de la Corpo
ración del referido Ayuntam iento.

M adrid, 22 de ju lio  de 1946.—E l In 
geniero segundo Jefe , Jo sé  B arcala .

1 . 1 1 7 —O .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
V A L E N C IA

Sección de Fomento
Anuncio

L a  Com isión G estora de la  E xcm a. 
Diputación Provincial, en sesión de 19 
del corriente mea, ha acordado sacar 
nuevam ente a subasta las obras de afir
mado de los kilóm etros 1 y  2 del cam ino 
vecinal de la  C aseta de R os, por la A ce
quia Nueva al canal navegable del T re 
m olar, por el tipo a la b aja de 172.500
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¡pesetas, con arreglo al ¡proyecto y pliego 
de condiciones, cuvo anuncio fué publi
cado en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de la provincia corres
pondientes a los días 6 y 30 de mayo úl
timo, los cuales han de regir en esta su
basta, que tendrá lugar a las once horas 
del día siguiente hábiil al en que ter
mine el plazo de veinte días que se con
cede para la presentación de proposicio
nes, a partir de la inserción del presente 
anuncio en efl primero de dichos perió
dicos oficiales.

Valencia, 20 de julio de 1946. — El 
Presidente, Adolfo Rincón dé Arellano. 
El Secretario general, R. Gil Quinzá.

1.272—O.

DIPUTACION PRO VINC IA L DE 
LEON

C o n c u r s o
Se anuncia para proveer la plaza de 

Sereno del Palacio Provincial, con el 
haber anual de 3.700 pesetas, quinque
nios y demás derechos reglamentarios.

iLa vacante se cubrirá con sujeción a 
los preceptos de la orden de 30 de octu
bre de 1939* correspondiendo en primer 
lugar al Turno de Mutilados, y edad de 
veinticinco a cuarenta años.

Las instancias se presentarán dentro 
de los quince días naturales desde el si
guiente a la publicación de este anuncio.

IE1 concurso se resolverá por la Comi
sión Gestora a propuesta del Tribunal 
y las bases se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

León, 22 de julio de 1946.—El Presi
dente, Ramón Cañas.

1.267—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A
Provincía de Guipúzcoa

En el B O L E T IN  O F IC IA L  DiE¡L 
ESTAD O  número 201, de fecha 20 de 
julio del año en curso aparece la pe
tición de permiso de explotación de mi
neral de caolín, solicitado por don José 
A Ib oro Arnao, en término de Villabona. 
A este permiso le ha correspondido el 
numero 26 y está sito en el paraje 
«A gara i z» y tiene por nombre el de «Ca- 
sualid.' d».

Lo quo se hace público a los efectos 
reglamentarios.

San Sebastián, 23 de julio de 1946.— 
El Ingeniero Jefe , Pablo Fernández 
I ruegas. » \

1 .12 1  O.

M U Y  ILU STR E A Y U N TA M IE N TO  
DE EL ESPINAR (SEGOVIA)

Anuncio de subasta de obras

Efl día 20 de agosto próximo, a las 
doce de la malñana, y ante la Mesa cons
tituida en la forma dispuesta por el 

.Reglamento de contratación municipal, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento la 
apertura de pliegos para adjudicar, en 
pública subasta, las obras de construc
ción en esta villa de un edificio desti
nado a Hogar Rural del Frente de Ju 
ventudes, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende a la cantidad de dos
cientas setenta y nueve mil quinientas 
se renta y cuatro pesetas con setenta y

siete céntimos, que será el tipo base que 
sirva a la licitación.

L a s  proposiciones, redactadas con su
jeción al modelo de proposición que al 
final se inserta, serán presentadas en Ja 
Intervención municipal todos los días 
hábiles, en las horas de diez a trece, 
desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio inserto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta 
el anterior, inclusive, al en que ha de 
celebrarse la apertura de pliegos. A toda 
proposición se acompañará, en sobre 
aparte, el resguardo de haber , onsig
nado en la Depositaría municipal la 
cantidad del cinco por ciento del tipo 
de subasta, en concepto de fianza pro
visional para tomar parte en la misma, 
juntamente 'con la cédula ¡personal del 
licitador y certificado de hallar ye al co
rriente en el pago de segur)? .sociales, 
o recibos que lo acrediten. La fianza 
definitiva que habrá de prestar el que 
resulte adjudicatario consistirá en el diez 
por cierto de la cantidad en que Ja su
basta sea adjudicada.

No podrán tomar parte en esta su
basta las personas a quienes se refiere 
el artículo noveno del Reglamento de 
contratación municipal, y muy espejcial- 
mente los contratistas que no fcubiécan 
cumplido sus con tratos con el Ayunta
miento a satisfacción de éste, lo que 
será apreciado por la Mesa, primero, o 
por aquél, después, al hacer la adjudi
cación definitiva.

Las personas que liciten en nombre 
de otra o de cualquier Entidad deberán 
acompañar poder debidamente bastan- 
teado por cualquier letrado de los Cole- 
giosv de Madrid o Segovia.

E l plazo de comienzo de las obras será 
el de ocho días siguientes al de la firma 
de la escritura pública de adjudicación 
y su terminación, el de nueve meses, 
contados desde aquélla, y se ejecutarán 
bajo la dirección del Arquitecto autor 
del proyecto o de su delegado, Apare
jador municipal e inspección de la Co
misión municipal de obras; con suje
ción a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas formulados por la 
dirección de la obra, así. como al de las 
Administrativas del Ayuntamiento.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos y reintegros del expediente, ho
norarios del Notario autorizante de la 
subasta y contrato, anuncios, derechos 
rurales y demás que sean inherentes.

En lo no previsto en eil presente anun
cio ni en los pliegos de condiciones an
tes referidos se estará a lo dispuesto 
por el vigente Reglamento de contrata
ción municipal, de 2 de julio de 1924.

El Espinar, 22 de julio de 1946.—E l 
Aicalde, Miguel Maricalva.

M odelo de proposición

Don ............ , vecino de ............ , según
cédula personal número ............ , enterado
del anuncio y pliegos de condiciones para 
contratar, mediante subasta, la-s obras 
del Hogar Rural del Frente de Juven
tudes, se compromete a ejecutar dichas 
obras, con sujeción a las condiciones de 
los pliegos y proyecto, por la cantidad 

  pesetas (en letra).
Fecha y firma del proponente.

(Papel de 4,50 pesetas.)

1.266—O.

A YU NTA M IEN TO  DE PLENCIA  
(V IZCAYA)

Don José Olano y Rodríguez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de la
N. Villa de Plencia (Vizcaya).

Hace saber : Que por el presente edic
to, se anuncia subasta pública para la 
enajenación en venta de un edificio y 
terreno contiguo de propiedad municipal, 
conocido por el nombre de «Escuelas 
Viejas de la Ribera», y un terreno con
tiguo ai mismo, cuyo terreno en su to
talidad tiene una superficie de 780,80 
metros cuadrados, y sobre el cual está 
construido el edificio anteriormente re
ferido, hoy en ruinas, ocupando una su
perficie de 264 metros cuadrados; ha
llándose de manifiesto el expediente de 
su razón en la Secretaría municipal, con 
el pliego de condiciones.

Lugar, día y hora.—En las Casas Con
sistoriales de esta Villa, el día siguiente 
laboral a aquel en que se cumplan vein
te días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a las 
dieciséis treinta horas.

Tipo de licitación.—Servirá el precio 
de cinco pesetas cincuenta céntimos por 
pie cuadrado.

Se celebrará con sujeción a los pre- 
oeptos del Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios Municipales de 2 
de julio de 1924.

Las proposiciones deberán p/resentarse 
en alza del precio tipo unitario, por es
crito y bajo sobre cerrado y lacrado, y 
redactadas conforme mi modelo inserto 
ail final de este anuncio, debiendo acom
pañar la cédula personal de1 licitador y, 
por separado, el resguardo que acredite 
haber depositado en ¡ja Caja municipal el 
cinco por ciento del precio que al tipo 
señalado resulte, siendo desechadas en 
el acto las que no se ajusten a las con
diciones expresadas.

Plencia, 23 de julio de 1946.— El Al
calde, José Olano.

Modelo de proposición

El que suscribe ........... . vecino de ...
 , con domicilio en la calle de ........... .
número ..............   según céduila personal 1
que acompaña, enterado y conforme con 
lias condiciones de venta del, edificio y 
terreno contiguo de propiedad municipal 
conocido por el nombre de «Escuelas 
Viejas de la Ribera», de Plencia, ofre
ce ...........  pesetas ...........  céntimos por
pie cuadrado (en letra y número),

(Fecha y firma del licitador.)
1.270-O.

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de

20 toneladas de aceite sustitutivo 
de linaza.

Los pliegos de condiciones generales 
y económicas pueden ser recogidos en las 
Oficinas, sitas en los puntos siguientes:

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, 1 .—Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales, 
Gran Vía, 70, cuarto.—Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales, 
Villáfranca de Oria (Guipúzcoa),
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Segunda Circunscripción del Servicio 

<U. Acopios, Valladolid (Estación Ferro
carril Noritc).

Tercera Circunscripción del Servicio 
de Acopios, Barcelona (Estación Ferro
carril Francia).

Cuarta Circunscripción jdel Servicio de 
Acopios, Málaga (Estación Ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 16 de agosto próximo, a las 
dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública, 
y se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea el 17.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso serán a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 26 de julio de 1946.— Por el 
Jefe del Servicio, A. Mendoza.

3-7 's-O -

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
E L  F E N IX  E SP A Ñ O L 

Compañía de Seguros sobre la Vida
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía, se convoca a 
Jos señores Accionistas a Junta general 
•ordinaria, en Madrid, calle de Alcalá, 
número 39, que se celebrará el día 20 
de agosto de 1945, a las doce de la ma
ñana.

La orden del día será la siguiente:
i.° Examen v aprobación, en su ca

so, de la Memoria y de las Cuentas, co
rrespondientes al ejercicio de 1945.

2.0 Propuestas reglamentarias d e l  
(Consejo de Administración.

3.0 Nombramiento de los señores que 
componen la Comisi¿n de Cuentas.

4.0 Reelección de señores Administra
dores.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta, deberán depositar 
sus acciones, hasta el día 14 inclusive, 
en el domicilio social de la Compañía 
o en el Banco Español de Crédito, calle 
de Alcalá, número 14, o en las Sucur
sales de este Banco en provincias. En 
Francia, los títulos podrán ser deposi
tados en París, en la Banque Fran^aise 
et Italienne pour l ’Amerique du Sud, 
12 rué Halery ; en la Banque Trasatlan- 
tique, 17 Boulevard Hausmann, y en la 
Banque de Paris et des Pays Bas, 3 rué 
d ’Antin. No -podrá ser retirado ningún 
depósito hasta después de la celebración 
de la Junta.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El Se
cretario del Consejo, Ceferino Cabrero.

3-73Q-P-___________ ________________
JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  

D E  A G EN TE S  D E C AM B IO Y B O L
SA DE B ILB A O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le 'están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública o incluir en las cotizaciones ofi
cíalos de esta Bolsa de Comercio lás 
36.085 acciones al portador, de a 250 
pesetas nominales cada una, completa

mente desembolsadas y numeradas co
rrelativamente del 721.697 al 757.781, 
ambos inclusivo, que han sido emiti
das y puestas en circulación por el 
Banco Español de Crédito, domiciliado 
en Madrid, en representación del au
mento de su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores» in
termediarios y al público en general pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 10 de julio de 1946.— El Secre
tario, José María Losada.— V.° B.°, el ¡ 
Síndico Presidente, Javier Abáitúa. j 

888-21—  P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE AG EN TES  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBA O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa
E sta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada ol día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio las
70.000 acciones al portador, de a 500 
pesetas nominales cada una, completa
mente desembolsadas y con numeración 
correlativa del 420.001 al 490.000, ̂  am
bos inclusive, emitidas por la Sociedad 
Anónima Altos Hornos nde Vizcaya, en 
representación del aumento de su capital 
social estatutario. Dichas acciones en
trarán a participar de los beneficios so
ciales a partir de i.° de enero de 1946 
y so incluirán con el mismo epígrafe 
que las de numeración anterior tan 
pronto se haga efectivo el dividendo 
complementario del año 1945.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su onocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 28 de mayo de 1946.— El Se#- 
cretario, José María Losada. —  Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
Abaitúa.

888-18— P.

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

CACERES

Edictos

En virtud de lo acordado por el i'lus- 
trísimo señor IMagistrado de Trabajo por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos númefro 129-46, sobre salarios, pro
movidos por doña (María Rodríguez Ma- 

. cías, en representación de su hijo Juan 
Blanco Rodríguez, contra don Hipólito 
Santos Serradilla, se cita y emplaza a 
demandado don Hipólito Santos Serra- 
dilla, en ignorado paradero, para que 
comparezca’ ante la Sala Audiencia de 
esta Magistratura (San Pedro, núme
ro 8), para asistir  al acto de concilia
ción y juicio en su caso que establecen 
los artículos 458, 459 y 461 del Código de

Trabajo y 2.0 del Decreto de 13 de mayo 
de 1938, y que habrán de fener lugar en 
esta Magistratura el día 12 de septiembre 
y hora de las diez. Adviniéndosele que al 
juicio ha de concurrir con todos ilos me
dios de prueba de que intente valerse, y 
que los expresados actos mo se suspende
rán por falta de asistencia de las partes; 
previniéndole deque si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demando don 
Hipólito Santos Serradilla, en ignorado 
paradero, se inserta la presente cédula en 
el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
y de la provincia, en cumplimiento de 
lo acordado por el Uustrísimo señor Ma
gistrado y establecido en los artículos 
269. 270 y 725 de la Ley de Enjuiciamien
to (Civil, que expido en Cáceres a veinti
trés de jullio de mil novecientos cuaren
ta v seis.— El Secretario, P. H., E. San 
Pedro —  Visto bueno, el Magistrado, 
F. Fernández Gil.

1.116-A. J.

CACERES

Edicto

Don Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta capital y su 
provincia.
Por el presente edicto se hace saber 

que en el expediente de juicio  ̂ número 
801-45, seguido por esta Magistratura 
entre partes, a que se ha de hacer 
referencia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Cáceres, 
a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis, el- ilustrísimo señor don 
Fernando Hernández Gil, Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su provincia, 
ha visto los precedentes autos número 
801-45, seguidos ¡por reclamación de sa
larios a i-nstancia de Basilio Corrales 
Valle, en ignorado paradero, y don Se
rafín ’ Diez Moreno, vecinos de Caña
veral ; y

Resultando...
Considerando..,, etc.
Fallo: Desestimando !la demanda ins

tada por el obrero Basilio Corrales V a
lle en reclamación de salarios por do
mingos, debo absolver y absuelvo de la 
misma a'l patrono demandado, don Se
rafín Diez Moreno. —  Notifíquese esta 
resolución a las partes, haciéndoles sa
ber que contra la misma pueden inter
poner solamente el recurso do casación 
por quebrantamiento de forma ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
de Justicia y en el término de diez días, 
a partir de su notificación, pudiendo pre
pararlo por escrito o en virtud de com
parecencia ante el señor Secretario de 
esta Magistratura.»

Y  para que dicho fallo sea publicado 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E S
TAD O  y en el do la provincia y sirva 
de notificación a*l demandante, en ig
norado paradero, se expide el presen
te en Cáceres a Veinte de mayo de mil 
novecientos cfarenta y seis.— El Secre
tario, P. O. (Me gil ble).— Visto bueno, 
el Magistrado, Fernando Hernández Gil. 

.971— A. J.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION  
E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

Don Conrado Pcrez-Pedrero y Paláu, 
Juez de Primera In fa n c ia  de El Fe
rrol del Caudillo. 

y Hago saber: Que en este Juzgado se 
5n>Eruye provención de abintestato ipor 
fallecimiento de doña Claudina Varela 
y Varóla, vecina que fue de esta ciu
dad, en los que se acordó llamar por 
segunda voz a las personas que se crean 
con derecho a la herencia dejada por 
la causante, para que en el término de 
veinte días comparezcan on este Juzga
do a re el amado, presen lando la docu
mentación oportuna; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el prejuicio 
a que haya lugar.

El Ferrol de! Caudillo, 14 de mayo 
d  ■ le.46.— El Juez, Conrado Pén z-Pa- 
lau.— El Secretario judicial, Angel Astray 

792— A. J.

ZARAGOZA
Don Antonio de Vicente T utor  y de 

Guelbenzu, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Zara
goza.
Hago saber: Que en es>te Juzgado, a 

instancia de don Félix Barrao Alcusa, 
como tutor de. Consuelo Ubieto Gracia, 
se tramita expediente sobre presunción 
de muerte de doña Isabel Ubieto G ra
cia, ija de Felipe y de Angela, solte
ra, dedicada a sus labores, natural . de 
Javierrelatre y domiciliada en esta ciu
dad, habiendo desaparecido a finales del 
año 1933; habiendo acordado publicar 
el presente edicto anunciando la in
coación del expresado expediente y lia-, 
mando a las personas a quienes pudiera 
interesar o puedan suministrar algún 
antecedente con referencia a dicha des
aparecida, para que comparezcan ante 
este  Juzgado dentro ided término de 
quince días.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
11946.— El Juez de Primera Instancia, 
Antonio de Vicente T u to r .— El Secre
tario, Santiago Calvo.

3.370-A. J. y 3.a 30-7-1936.

C O R D O B A
(Don Ventura Arias Vívanlos, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Córdoba. 
Por ínedio del presente edicto se anun

cia  la venta en pública subasta de la 
/finca que seguidamente se describe, es
pecialmente hipotecada en tfa escritura 
jbase de! procedimiento ejecutivo, suma
rio que se tramita a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdo
ba, contra don Rafael Valenzuela Te- 
jrroba.

Casa número cuatro antiguo y moder
no, en la calle del Reloj, de esta capital, 
q ue  forma ángulo con la de Munda y 
(linda por Ha derecha, saliendo con la 
«número seis de 'la calle del Reloj, que 
perteneció a don Juan de Dios Montesi
nos, hoy de don 'Manuel Garijo Isasa ; 
por su izquierda con su línea de fachada 
q u e  da a 'la calle de Munda. y por ¡a 
(espalda, con la casa sin número en esta 
última calle, que perteneció a don Vicen
t e  Aguilar. Se halla formada sobre 278 
ivaras superficiales, equivalentes a 194 me
tros 23 centímetros cuadrados

Servirá de tipo para la subasta de 
doscientas cincuenta mií pesetas, que es 
el valor fijado por '¡a> partes en la es
critura de hipoteca que se ejecuta.

Los autos y certificación dei Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; se entenderá que todo l id ia 
dor acepta - orno bastante la titulación, 
y que las .-argos y los gravámenes an
teriores y ios preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miamos, sin desti- 
nnrs a su excinc’ón el precio (je! remete.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licita lores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o Establécimien_ 
to destinado al efecto, una cantidad en 
efectivo no iafeiior al diez por ciento 
del tipo de subasta antes dicho, sin cuyo 
requisito no . e rá n  admitidos.

No se admitirán posturas inferiores 
al valor dado en la escritura de hipoteca 
al inmueble de que se trata, y podrá ha
cerse el rem ite  a calidad de cederlo.

V la suba da tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día treinta 
del próximo mes de agosto y hora de las 
doce.

Dado en > Yjrduba. a veintidós de ju
lio de mi| 'Urvc' ientos cuarenta y seis. 
E l  Juez, Ventura Arias Vivancos.— E l 
creí ario- judicial (ilegible).

3 . 7 0 6 — A .  S .

A R R E C I F E
Don Francisco Hernándoz Arata, Juez 

de Primera Instancia accidental de 
Arrecife.

Hago saber: Que a instancia de don 
Germán Perdomo Viñoly, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Haria, solicita declaración de falleci- 
mi'-nto de ui tío don Germán Perdomo 
iRobayna, hijo de Juan y de María, na
tural de Haria, donde tuvo su úlitimo 
domicilio, ausentándose para América . 
hace más de veinte años, haciendo más 
de d h z  que se cartee on absoluto de 
noticias acerca del mismo, por lo que 
se presume- su fallecimiento^ y a tal 
efecto, se anuncia la existencia dé este 
expediente, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

Dado en Arrecil o a cuatro de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, -Francisco Hernández Arate.— El 
Secretario accidental, iR. Cabrera.

3.710— A. J.

MONOVAR

Don Alfredo Rico Jara, Juez comarcal 
de esta ciudad en funciones de Juez 
de Primera Instancia del partido de 
Monóvar.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de suspensión de pagos 
del industrial de Petrel don Eusebio Na
varro Poveda, y con fecha de hoy se ha 
dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva :

«Se declara al solicitante don Eusebio 
Navarro Poveda, en estado de suspen
sión de pagos, considerándosele en el de 
insolvencia provisional, y en su conse
cuencia se con vota a los acreedores a 
Junta, que tendrá lugar en la Sala A u

diencia de este Juzgado el día veinte de 
agosto próximo, a las once horas, ci
tándole por cédula a los acreedores de la 
plaza y por carta certificad a a los demás 
de fuera del partido cuvos certificados 
serán co/n acuse de recibo, que se uni
rán ail expediente. Y publíquese edictos 
en el a Boletín Oficial» de la piovir.ria y 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y en e¡l tablón de anuncios de 
este Juzgado, acreditándose por diligen
cia todos cuyos despachos se entregarán 
al Procurador señor IleUún para que 
gestione su cumplimiento, y particípese 
al Excmo. Sr. Fiscal de la .Audiencia T e
rritorial de Valencia »

Y  con el fin de que sea publicado di
cho edicto, libro el oresente en Monóvar 
a nueve de julio de mil novecientos cua
renta y seis.— El Juez, Alfredo Rico.—  
El Secretario (ilegible).

3 . 6 7 7 - A  j .

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  a p e rc ib im ie n to  de ser d eclarad os re

beldes y de In cu rrir en las dem ás res
p o n sab ilid ad es legales de no p resen tarse  
los procesados q u e a c o n tin u a c ió n  se 
exp resan, en el p lazo  q u e se les fija, a 
co n ta r  desde el día de la p u b lica c ió n  
del a n u n cio  en este p erió dico  oficial y 
a n te  el J u e z  o T r ib u n a l q u e se señ ala , 
se les c ita , llam a y em p laza , e n c a rg á n 
dose a to d as las A u to rid ad es o A gen tes 
de la P o lic ia  Judíela] procedan  a  la b u s
ca. c a p tu r a  y co n d u cció n  de a q u éllo s , 
pon ién d olos a d isp osición  de d ich o  Ju e z  
o T r ib u n a l, con a rreglo  a  los a rt íc u lo s  
co rresp o n d ien tes de la Ley de E n ju ic ia 
rme n to  c iv il

 Juzg a d o s  C i v i l e s
b-954

C A S T A Ñ E R A  J IM E N E Z , Rafael; na
tural de Barcelona, soltero, trapero, de 
diecinueve años, hijo de Carlos y Ma
nuela, domiciliado últimamente en Ma
rina, núm. 222, solar; procesado en cau
sa 248 de 1945 por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número ó de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

2.874— 46.

E D I C T O S
6 . 9 5 5

Por el presente se cita y emplaza a 
José González M reno, de profesión chó
fer, al servicio de un coche que tenía el 
dueño dej garaje sito en la calle de los 
Mesejos, número 5, y a Eulogio Herrero 
Martín, hijo de Jesús y Eladia, natural 
de Getafe, je  treinta año¿ de edad, para 
que comparezcan ante el Juzgado Mili
tar Permanente número 29, Piamonte, 2, 
piso tercero, en el plazo de quince días, 
a responder de !o;> cargos que les resul
ten én procedimiento 134.654 que, .por 
atracos y ro,os de automóviles y a ta
xistas, so r.struye contra los mismos, 
requiriéndose a toda clase de autoridades 
para que coouere»’ a la detención de los 
citados, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo serán decláranos rebeldes.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1946. 
El Comand míe Juez, Alejandro Nieto 
Gómez.

1.492.


